
CG/2023/OCT/109 ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA 

LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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ANTECEDENTES

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 

preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral; de igual forma el 06 de junio de 2019, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron los artículos 2, 

4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la citada Constitución.

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H 

Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, legislación que presenta su última 

reforma el 20 de diciembre de 2022.

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de 

mayo de 2014, legislación que presenta su última reforma el 27 de febrero de 2022.

IV. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la cual presenta su última reforma 

el 29 de septiembre de 2023.

V. El 30 de junio de 2014 dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 

el Decreto 613 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San
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Luis Potosí, la cual fue reformada por Decretos 0653, de fecha 31 de mayo de 

2017; Decreto 0658, de fecha 10 de junio de 2017, Decreto 0644, de fecha 24 de 

marzo de 2020, Decreto 0680, de fecha 29 de mayo de 2020 y Decreto 0392, de 

fecha 29 de julio de 2023.
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vi. El 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, normativa que 

presentó su última reforma el 03 de octubre de 2023.

Vil. El 30 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número 703 por el que se expedía la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

sin embargo, el 22 de octubre del mismo año, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró su invalidez, dictando la reviviscencia de la Ley Electoral 

promulgada el 30 de junio de 2014.

VIII. El 28 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 

Decreto 0392 por el que se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

y se abroga la Ley Electoral del Estado publicada mediante el Decreto Legislativo 

número 0613, el treinta de junio de dos mil catorce.

IX. El 20 de julio de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante acuerdo INE/CG439/2023, aprobó ejercer la facultad de atracción para 

determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas y 

el relativo para recabar el apoyo de la ciudadanía, de las personas aspirantes a 

candidaturas independientes en los procesos electorales concurrentes con el 

proceso electoral federal 2023 - 2024.

El 29 de julio de 2023, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el decreto 

0797 por medio del cual se reformaron los artículos 6°en su fracción XLII, 51, 157
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en su primer párrafo, 255 en su primer párrafo, 257 en su primer párrafo y 321 de 

la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. Q
ÜC3 
* m
¡Al tenor de los antecedentes que preceden; y m
íT5 

‘ 33
: O

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 41, fracción V, Apartado C de la CPUM, dispone que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los 

procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales, 

que ejercerán funciones en las siguientes materias: 1. Derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 2. Educación cívica; 3. Preparación 

de la jornada electoral; 4. Impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 6. Declaración 

de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 7. Cómputo de la 

elección del titular del poder ejecutivo; 8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos 

de opinión; observación electoral, y conteos rápidos; 9. Organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley respectiva.

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la CPESLP y 35 de la LEE, establecen que el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter 

permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar,

desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los

procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la Ley respectiva.
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TERCERO. Que el artículo 3 fracción II inciso t) de la LEE señala que la organización, 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y 

extraordinarios de elección de Gobernador o Gobernadora del Estado; diputadas y 

diputados; y ayuntamientos, estará a cargo del Consejo, y del Instituto Nacional Electoral, 

de conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento 

de Elecciones, y la Ley Electoral del Estado, por lo que le corresponderá al Consejo emitir 

los lineamientos y reglamentos necesarios para su cumplimiento.

& 
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CUARTO. Que el artículo 7 de la LEE precisa que los procesos electorales estatales, sin 

excepción, quedarán sujetos a lo establecido por la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la LGIPE, la LGPP, la citada LEE, y la Ley de Justicia Electoral para el Estado 

de San Luis Potosí, y que lo no previsto, siempre y cuando no contravenga lo establecido 

por la Constitución del Estado, se aplicarán supletoriamente las disposiciones legales, 

reglamentos, lineamientos y acuerdos generales relativos a la materia.

QUINTO. Que el artículo 45 de la LEE, dispone que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Consejo, las cuáles se realizarán con 

perspectiva de género.

SEXTO. Que el artículo 49, fracción I, inciso a) de la LEE, dispone que, el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de dictar las previsiones 

normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de la 

referida ley.
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SÉPTIMO. Que el artículo 49, fracción II, inciso b) de la LEE, establece que, el Pleno del ©■ 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la atribución para resolver * pfj 

sobre los convenios de coalición, dentro de los diez días siguientes a aquél en que los \ T) 

reciba. ‘
C3.

OCTAVO. Que el artículo 23 numeral 1, inciso f) de la LGPP; señala que 

de los partidos políticos formar coaliciones, frentes y fusiones, las 

deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de 

cada uno de los partidos, en los términos de esa Ley y las leyes federales o locales 

aplicables.

son derechos 

que en todo caso

NOVENO. Que el artículo 87 en sus numerales del 2 al 15 de la LGPP, señala que:

2. Los partidos políticos locales podrán formar coaliciones para las elecciones de 

Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 

de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 

candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya 

sido registrado como candidato por alguna coalición.

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya 

sido registrado como candidato por algún partido politico.
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6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No 

se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del 

Capitulo de la citada ley o, en su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del 

articulo 85 de esa Ley.
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7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán 

celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del Capítulo II de la 

citada Ley.

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos.

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 

proceso electoral federal o local.

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio 

de coalición.

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones 

de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se 

hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados 

de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político 

o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio

emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se

sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 

políticos para todos los efectos establecidos en esa Ley.
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13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como 

un solo voto.
©
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ÍCD14- En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias 

de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su 

propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio.

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar 

en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los 

partidos que las integran, por tipo de elección.

DECIMO. Que el artículo 88 en sus numerales del 1 al 6 de la LGPP, señala que:

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles.

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de 

candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

sus

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores 

o diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones locales si dos o más partidos se 

coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados a la 

Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de 

Gobierno.

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a 

los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos 

señalados para tal efecto en la Ley, la coalición y el registro del candidato para la
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elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernador o Jefe de 

Gobierno quedarán automáticamente sin efectos.

“C3

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan j 5 

en un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de 

candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.

í
l'losus

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos 

veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo 

plataforma electoral.

a un

una misma

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 89 de la LGPP, señala que:

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan 

coaligarse deberán:

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que 

establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que 

dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el 

programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de 

determinado candidato para la elección presidencial;

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, 

a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio de 

mayoría relativa, y
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d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate 

deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores 

por el principio de representación proporcional.
i
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DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 90, de la LGPP, señala que, en el caso de coalición, 

independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará su 

propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla.

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 91, de la LGPP, señala que

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:

a) Los partidos políticos que la forman;

b) El proceso electoral federal o local que le da origen:

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos 

que serán postulados por la coalición;

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 

gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los documentos en que conste la aprobación por los 

órganos partidistas correspondientes;

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 

señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos, y
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f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la 

ley de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición.

Ü.C5
m
i2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos 

coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de \ ^ 

gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se 

tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 

aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 

respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes.

m
*oí

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos 

de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial 

y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo 

párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución Federal.

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 92, de la LGPP, señala que:

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá 

presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público 

Local, según la elección que lo motive, acompañado de la documentación pertinente, a 

más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección 

de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio 

se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público 

Local, según la elección que lo motive.

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.R 78216 
San Luis Potosí, S.L.R Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077
www.ceepacslp.org.mx

Página 10 de 13

http://www.ceepacslp.org.mx


gfcCEEPflC I
Corneio Esioiol Eledofol y de Parmipodon Ciudadano de S L P

2 El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, 

integrará el expediente e informará al Consejo General.
‘p í m 
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^ El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar 

dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.

33
ÍIO

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local, 

según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda.

DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 12, numeral 2 de la LGIPE, establece que, el derecho 

de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 

popular federal o local estará regulado por la Ley General de Partidos Políticos. 

Independientemente del tipo de elección, convenio de coalición y términos precisados 

en el mismo, cada uno de los partidos políticos aparecerá con su propio emblema en la 

boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 

candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos 

los efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se podrá transferir o distribuir 

votación mediante convenio de coalición.

DÉCIMO SEXTO. Que el artículo 233, de la LGIPE, establece que, de la totalidad de 

solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones locales, así como a las 

planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el Instituto y organismos públicos locales, según corresponda, deberán 

integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, señala que, 1. 

El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo 

General o por el Órgano Superior de Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio
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del periodo de registro de candidaturas. 2. La solicitud de registro de la modificación, 

deberá acompañarse de la documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 

de dicho Reglamento. 3. En la documentación deberá constar la aprobación 

modificación cuyo registro se solicita. Se deberá

jj. C3de la
5 ÍE 

£anexar en medio impreso, el texto

íntegro del convenio (incluidas las modificaciones) con firmas autógrafas, así como en 

formato digital con extensión .doc. 4. La modificación del convenio de coalición, 

caso

t CO

en ningún
podrá implicar el cambio de la modalidad que fue registrada por el Consejo General 

o el Órgano Superior de Dirección del OPL.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente:

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA 

LOS PROCESOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

ESTATAL ELECTORAL Y DE

LOS

PRIMERO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana es competente para emitir los presentes Lineamientos de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 41, fracción V, Apartado C, de la CPUM; 31, de la CPESLP y 

3, 7, 35, 45, y 49, fracción I, inciso a) de la LEE.

SEGUNDO. El Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana EMITE los Lineamientos para el Registro de los Convenios de Coalición 

para los Procesos Electorales en el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO. La entrada en vigor de los presentes Lineamientos será al día siguiente de 

su aprobación por el Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana.
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CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el presente 

acuerdo y Lineamientos para los efectos legales correspondientes.

ü CD. m
2 mQUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo para que por su conducto 

notifique el presente acuerdo a las personas integrantes del Consejo General que 

hayan estado presentes en el momento de su aprobación, en los estrados de este 

Consejo y al Instituto Nacional Electoral, a través del sistema diseñado para tal efecto.

*o
X)

tono

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana para que por su conducto se le dé máxima publicidad al presente 

acuerdo y se publique en la página oficial del organismo www.ceepacsip.org mx

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos por el Consejo General del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en sesión ordinaria de fecha 

treinta de octubre del año dos mil veintitrés.

A
DRA. PALOMA BLANCO LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA

é':

MTRO. MAU GENIO BLANCO
ARTÍNEZ

SECRETARIO EJECUTIVO
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